
A S O DE 1ÍK>3 Marte» 7 de Julio N Ú M . l o l 

DE DA PROVINCIA DE MADRID 
A O V B R T E N O I A O F I C I A L 

É 
L%9 l e y e s , órdenes y a n u n c i o s que h a y a n de i n s o r U r -

*« en loe B O L t r i á i s O T I C I A L E S s e han de m a n d a r a l J e f e 
Pol í t i co respec t ivo , por o u y o oonduoto s e p a s a r a n a loe 
Uditores d e lo s m e n c i o n a d o s per iód icos . 

(Real ordm do 9 do Abril do 1889.) 

Se saities ti das les días, eisestt ios domingo t 
n i 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn e s t a cap i ta l , l l e v a d » ñ dotü íou io . Í'SO pe-tocas m o n s u a l o s a n t i c i p a d a s ; 
faera do e l l a , 8*50 a l me», 9 a l t r i m e s t r e , 18 al s e m e s t r e y 28*50 por un a ñ o . 

8 e a d m i t e n auscripoionos<»n M n l r i l , on la A d m i n i s t r a c i ó n d e l Boni-rfH, 
plaza d e S a n t i a g o , n i l m . 2 .—Fuera do e s t a cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 
d e ° * r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n , c o n i n c l u s i ó n do l i m p o r t o do l t i e m p o d e a b o n o 
e n t i m b r e s m ó v i l e s . 

L a s d i spos ic iones d e la s Autor idades , excepto la*/;rvc 
s e a n 4 i n s t a n c i a de parte no pobre, se insertar&n o f i c i a l 
m e n t e : a s i m i s m o cualquier a n u n c i o concern iente a l s o r -
v i o i o n a c i o n a l quo d i m a n e d e l a s mi smas : poro l a s d s 
intorós part ioular p a g a r a n 5 0 oént imos de p e s e t a par 
c a d a l inea d e I n s e r c i ó n . 

. • - !*«»> 

Namsrs iu«1o: 50 cénllmoi #• pMttft 

Parte Oficial 
. . . r-, ; : .i • -- <• i ** »V ' • ' ' 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D. 0 . ) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Diputación Provincial 
Sección de Fomento.—Negociado i.* 
La Diputacióu provincial, en sesión de 

80 de Jnnio último, ha acordado anun
ciar por teroera ves i a subasta pública 
para contratar las acopios y machaqueos 
de 1.365 metros oúbioos de piedra oon 
destino á la conservación del firme de 
las carreteras provinciales comprendidas 
en la tercera demaroaoión, ó sean la de 
Madrid á Loeohes y de la general de 
Andalucía a Leganés, oon arreglo al pre
supuesta y pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que se hallan de 
manifiesto en las oficinas de esta Corpo
ración, 8ección y Negociado arriba e x 
presados. 

La subasta se celebrara, con asistencia 
del Notario correspondiente, el dia 18 de 
Agosto próximo, á las once de la maña
na, en la Casa Palaoio de la Diputación, 
plaza de Santiago, núm. 2 , bajo la pre
sidencia del Exorno. Sr. Gobernador civil 
ó del Diputado provlnoial en quien al 
efecto delegue y el que designe la Cor
poración. 

Hervirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, ouyo 
importe so calcula en diez y siete mil no
vecientas setenta y nueve pesetas cin-
cuenta céntimos. 

La subasta se verificara por medio de 
pliegos cerrados, en los que se inoluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
oontinuaoión se inserta, extendida en 
papel de una peseta, ó sea 11.* oíase, así 
como la cédula personal del proponente 
7 e! dooumento que acredite haber con
signado en la Caja Central de Depósitos 
ó eu la de esta Corporación el 5 por 100 
dol importe del presupuesto de contrata, 
° i y c 6 por 100 asciende á ochocientas 
noventa y ocho pesetas noventa y ocho 
ópt imos , en metálico ó su equivalencia 
eu efectos públloos al preoio medio de !a 

cotización ofioial del dia anterior al en 
que se constituya. También se admitirán 
como fianza, oon arreglo á lo establecido 
en el Real deoreto de 6 de Junio de.1893, 
los créditos reconocidos y liquidados á 
favor de los acreedores direotós de la 
Corporación, siempre que éstos oBtón con
signados en sus presupuestos aprobados 
y sean diohos acreedores los que hayan 
de tomar parte en la subasta. 

El lioitador á quien fuere adjudioado el 
remate ampliará dioha garantía hasta el 
10 por 100, ó sean mil setecientas noven* 
ta y siete pesetas noventa y seis cénti
mos. 

El importe á que ascienda dicho servi-
fiip,.oonarreglo al resuliado.de la subas• 
ta, se satisfará al contratista en la forma 
que so fija en loa pliegos de condiciones. 

Madrid 2 de Julio de 1903.=ET Presi
dente, J. Bernad.=EI Diputado Secre
tario, Felipe Montoya. 

Modelo de proposición 

D. N.. , N. . . , veoino de.. , que habita 
en , enterado del anuncio inserto en el 
Diario oficial de Avisos de. Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de la provlnoia, y de las 
condiciones, presupuestos y demás ante
cedentes oon arreglo á las cuales se saca 
á pública subasta por tercera v e z los 
acopios y machaquee s d e 1.365 metros 
cúbioos de piedra oon destino á la con
servación del firme de las* carreteras pro
vinciales comprendidas en la teroera*de-
maroaoión, ó sean la da Madrid ó Lo
eohes y de la general de Andaluoia á Lé
ganos, se compromete á tomar á su Car
go dicho servicio oon estricta sujeción 
á la» oondlolones fijadas, por la oantldad 
de . .. (Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero adviniendo que 
será desechada toda proposición que no 
exprese, esorlta en letra, la oantidad en 
pesetas y oéntimos.) 

(Fecha y firma del proponente) 
608.—211. 

La Diputación provincial, en sesión de 
30 de Junio último, ha «cordado- anun
ciar por tercera vez la subasta pública 
para contratar los acopios y machaqueos 
de 1.150 metros oúbiooa de piedra oon 
destino á la oonservaoión del firme de 
las carreteras provinciales comprendi
das en la sexta demaroaoión, ó sean de la 
Cuesta de la Reina á San Martin de la 
Vega y de Clempozuelos á la estaoión de 

Griñón, con arreglo al prosupuesto y 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que sa hallan de manifiesto en 
las o f i c i n a s de esta Corporaoión, Sección 
y N e g o c i a d o arriba expresados. 

La subasta se oelebrará, oon asistencia 
del Notario correspondiente, el día 18 de 
Agosto próximo, á las onoe de la maña
na, en la Casa Palacio de la Dlputaoión, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi
dencia del Exorno. Sr. Gobernador civil 
ó del Diputado provincial eu 'quien al 
efecto delegue y el que designe la Cor
poraoión. 

Servirán de tipo para la subasta los 
preoios fijados en el presupuesto, ouyo 
importe se calcula en once mil quinientas 
cincuenta y nueve pesetas ochenta cén~ 
timos. 

La subasta se veriflenrá por medio de 
pliegos oerrados, en los que se inoluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
oontinuaoión se inserta, extendida en 
papel de una peseta, ó sea de 11.* oíase, 
asi como ha oéduta personal del propo
nente y el dooumento que aoredite haber 
consignado en la Caja Central de Depó
sitos ó en la de esta Corporaoión el 5 por 
100 del importe del presupuesto de oon-
trata, ouyo 5 por 100 asciende á quinien
tas setenta y ocho pélelas, en metálico ó 
su e q u i v a l e n c i a en efectos públicos al 
preoio medio de la cotización ofioial de} 
día anterior al en que se oonstitya. Tam
b i é n se admitirán como lianza, con arreglo á 
lo estableoido en el Real deoreto de 6 de 
Junio de 1893, los oréditoa reoonooidoa j 
liquidados á favor de los aoreedores di
reotós de -la Corporación, siempre que é s 
tos estén consignados en sus presupuestos 
aprobados y sean diohos acreedores los 
que hayan de tomar parte en la subasta. 

El lioitador á quien fuere adjudioado 
el remate ampliará dioha garantía hasta 
el 10 por 100, ó seau mil ciento cincuen
ta y seis pesetas. 

El importe á que asoienda dioho servi
cio oon arreglo al resultado de la subasta, 
se satisfará al contratista en la forma que 
se fija en los pliegos de oondlolones. 

Madrid 2 do Julio de 190S =-=-El Presi
dente, J. Bernad.=»El Diputado S e c r e t a 
rio, Kelipe Moutoya. 

Modelo de propotieién' 

D. N.... N.. . . veoino d e . . . , que habita 
e n . . . , enterado del anuncio inserto en el 
Diario oficial de Avisos de Madrid y Bo-
L H T ' M orictAL de la provlnoia, y de l.-.s 

condiciones, presupuestos y demás ante-, 
oédentes con arreglo á las cuáles se saca 
á públloa Bubasta por teroera vez los aco
pios y maohaqueos de 1150metrosoúb] -
eos de' piedra oon destino á la oonserva
oión del firme do las carreteras) provin
ciales comprendidas en la sexta domar— 
oaoión, ó sean de la Cuesta de la Reina. A 
San Martin de la Vega y de Ciempozue-
los á la estación de Griñón, se compro
mete á tomar á su cargo dicho' servido 
oon estricta sujeoión á las condiciones 
fijadas, por la oantidad de... (Aquí I» 
proposioión que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fija
do; pero advirtiendo que será deseohad* 
toda proposioión que no exprese, escrita 
en letra, la oantidad en pesetas y oén
timos). 

(Pecha y firma del proponente). 
5 0 9 . - 2 1 1 . 

•flyuntaniientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta líxcraa. Corporación ha acor

dado, y sancionado la Junta municipal, 
sacar á pública subasta el suministro 
de cal, yeso y cemento portland para 
los servicios técnicos municipales has
ta el 31 de Diciembre de 1907, bajo 
los siguientes pliegos de condiciones: 

Facultativas 

1.* Es objeto de esta contrata el 
suministro al servicio de las obras mu
nicipales de los materiales siguientes: 
y oso, oal común, medianamente hi 
dráulica é hidráulica, y cemento 
portland, los cuales viene obligado el 
contratista a entregarlos en los punto» 
de obra que previamente se le de 
signen. 

2 . a La duración de este contrato 
será desde el día en que se otorgue la 
correspondiente escritura hasta el 31 
de Diciembre de 1907. 

A los ocho días de otorgada la men
cionada escritura, tendrá obligación el 
contratista de empezar á prestan, los 
servicios que se le ordenen. 

3 . a Ei presente contrato se basará 
úuicamente eu los precios tipos que 
se detallan en el cuadro de precios, 
quedando indeterminado el gasto que 
en el período total de la contrata ó en 
cada tino de los años que la misma 
comorende haya de hacerse; de suer
te que el contratista no podrá elevar 
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reclamación alguna sobre este asunto. 
&ea el que quiera el servicio que so le 
pida por los diferentes facultativos, 
quedando el Excmo. Ayuntamiento en 
completa libertad de mandar realizar 
el que se crea necesario con arreglo al 
desarrol lo de los trabajos y á los cré
ditos que. para los mismos se hallen 
consignados en los presuprtestos^orA-
narios ó extraordinarios qne se aprue
ben. 

4.* Para fijar la cantidad que ten* 
drá que consignar el contralista co
mo fianza para garantía del cam; li-
miento~'de Su contrato, se calcula pru-
dencialroente que el gasto anual de 
este suministro para las diversas de
pendencias municipales podrá elevar
se á unas 15.000 pesetas. 

5 * El yeso será blanco ó negro 

, • i 

; , - , . ~ - > - ~ 7 I • . . . . . . o l u í i i i . U L ' l lit . " < C O U 1 -
según los casos, suave al tacto y $ x y J a - I j i j ^ n j ü t e en esta contrata que hagan 
lo de tierras v sustancias a t i m I I . Il to de tierras y sustancias extrañas; 

•debe ser de cocción reciente y fraguar 
-pronto y perfectameíp' después de 
amasado. 

6.* La cal será crasa, de b n o D a ' to de esta contrata 
calidad, formará pasta fina con e! agua . „ 1 3 . Las multas que puedan 
al apagarse, pro-lucirá gran uespron- 1 

diraii-uto de vapores, y una vez apa
gada, deberá deshacerse en polvo 
blanco, sin huesos ni sustancias in
er tes . 

La que so consuma en el ramo de 
Fontanería-alcautariJJas será común 
d e la Alcarria, en U i -ron, sin azogar, 
viva y sin caliche y sin mezcla, de tie
r r a , arena ni ningún otro cuerpo ex
t raño. 

7.* La cal hidráulica será do pri -
-mera calidad, pulverizada, contenién
dose en cien partes ochenta ú ochenta 
y cinco de cal y de veinte á quince de 
areila respectivamente. 

El portland será de superior calidad, 
fresco, conservado en barriles cerra
dos, bien molido y sin mezcla de mate
r ias extrañas. Su densidad por metro 
cúbico será de 1.350 á 1.450 y deberá 
J a g u a r dentro del agua autes de dos 
Itoras. 

8.* Los pedidos do cualquiera de 
los raateriaies comprendidos en este 
pliego se extenderán por escrito en un 
libro talonario. Un ejemplar se ent re
gará al contratista, en el cual se ex 
presará el sitio do entrega del mate
rial y la cantidad del mismo 4 autori
zado por los facultativos correspon
dientes, y e í q u e q u e d a unido al libro, 
que será copia exacta del anterior, lo 
Armarán dichos facultativos con el 
V * B.° del Excino. Sr. Alcalde Presi
dente . 

9.* Jíl reconocimiento y recepción 
de les materiales se harán en los pun
tos do 'entrega por el facultativo ¿jue" 
haya heclib<el pedido 6 el empleado ó 
empleados»que el misino designe, com
probándose también dichas'operacio
nes por los Sres. Concejales cnando lo 
estimen c o n v e g á u t o j ^ ^ exacta rela
ción entre la^emregi y el pedido en 
la forma oportuna, uacióndoséi ca'r-go 
la Administración de todo le que re" 
aullo admisible y rechazando en el 
acto lo qne no reúna las condiciones 
marcadas en esto pliego, sin consentir 
en modo alguno que dichos materiales 
desechados so descarguen y depositen 
al pie do la obra. i : 

Para el caso de no resultar avenen- i 
cia entre l a s a r l e s respecto ádas con
diciones do los materiales fijados en 
este contrato, se nombrará por aj E®* 
celeatfeimo Sr. Alcaldo nn perito t<r-
cero á propuesta d« la Comisión res
pectiva. 

10. El contratista entregará* ics 
materiales por peno ó unidades, según 
su clase, los cuales so comprobarán*eta 
•el acto de la entrega por el empleado 
designado al efecto por los respectivos 
facultativos, el cual suscribirá el talón 

Justificativo de dicha entrega. 
11. Si el contratista no suministra

ra el pedido en el plazo marcado, el 
Excmo. Sr. Alcalde, á propuesta del 
facultativo que hubiese heoho aquél, 
podrá imponer una multa al contratista 
de 10 á 15 pesetas por cada día de r e 
traso. 

Incurriendo el contratista en treinta 
faltas por este coacepto, el Excelentí
simo Ayuntamiento tendrá derecho á 
rescindir el eonírato á b s efectos que 
marca el ar t . V4 de lRea ldoc re to .de 
26 de Abril de 1900 sobre contratación 
de servicios provinciales y munici-
pifes. J L ¡ * w 

12. Sin perjuicio do las multasTrne 
se expresan en la coudicióu autorior' 
y con objeto de que el servicio uo su
fra retraso en el caso do faltar el con
tratista, podrán adquirirse por admi
nistración tod"S los materiales com 

falta de cualquier punto y á cualquier 
precien abonando su importe con ca riro 
á Ja fianza que tenga prestada el con
tratista como garantía del cumpliraien-

. ímpo-
k'nerse al contratista con arreglo á lo 

p r e c e p t u a r e n la condición undécima, 
así como el importe del suministro en . 
virtud do lo dispuesto en la condición ] 
anterior que se adquiera por adminis
tración, se harán efectivas de la fianza 
prestada por aquél como garantía del 
cumplimiento de este contrato, y caso 
preciso do sus bienes, en la fqrma que 
establece el art. 35 dol citado Heal 
decreto do 26 de Abril do 1900. 

14. El contratista deberá comple
tar la fianza siempre que se extraiga 
una parte de ella para hacer efectivas 
las multas que se le hayan impuesto. 

Si á los diez días de haber sido r e 
querido para que complete la fianza no 
lo hubiera hecho, ae declarará rescin
dido el contrato con los efectos del 
ar t . 24 del referido Real decreto de 
26 de Abril do 1900, se^'ún previene 
ol art . 35 del mismo. 

15 . Los materiales se abonarán, 
ya al peso, ya por unidades, según 
saciase . 

De estos abonos se rebajará la baja ó 
mejora en el remate si la hubiese. 

Ei precio tipo para la subasta será 
para cada artículo el que figura en el 
cuadro de precios adjunto que forma 
parte integrante de estas condiciones. 

16. Al final de cada mes. se hará 

f)0r los facultativos correspondientes 
a liquidación de los materiales facili

tados por el contratista á cada ramo, 
con arreglo á las notas de entrega á 
que se refiere la condición décima y 
aplicandoel precio Á que e* haya que
dado cu la subasta, formándote una 
relación valorada de todo lo suminis
trado por el contratista dentro del 
mes. á cuya relación prestará su con
formidad el contratista ó persona le
galmente autorizada uor el mismo v 
con el V.° B.w del "Rxcruo. Sr. Alcaldo 
Presidente. 

17. El importe de los materia!- s 
suministrados por el contratista se le 
acreditarán por medio do certificado 
nos mensuales que expedirán los fa
cultativos respoctivos con el V.° B.° 
den Excmo. Sr. Alca lile PresilenL-, y 
á cu tos certificaciones se acompa
ñarán las relaciones valora las de que 
haM* }9<Vntfie>é.n nnr*ri.»r 

a 

raini9trativas, deberá dec'rse en la par
te de dicho modelo destinada á hacer 
la proposición, lo siguiente, á la letra: 
si no se hiciese baja (por los predios 
tipos), y si se hiciese con la rebaja de 
(tanto por ciento) (en letra) en todos 
los precios tipos, desechándose en ol 
acto toda proposición que no esté re 
dactada exactamente en esta forma. 

19. Siu perjuicio do cuanto queda 
estipulado en estas condición- s, regi 
rán también las económico-a frainis-
trativas quosedic tou para osta con
trata. 

^^6. Esta contrata deberá seguirse 
por las disposiciones contenidas en el 
Keal decreto ó Instrucción de 20 de 
Abril de 1900 8jJ)ro contratación de-
servicios provinciales y municipales. 

21. Será de cuenta del contratista^ 
-el abono «lo las -cantidnr^s qu<>. tiene 
que satisfacer, en los tielatosypor les 
tfeVechis do introducción de los mate
riales establecidos por el Excelentí
simo Ayuntamiento; advirtiendo quo 
en el caso de que pudiera modificarse 
ó suprimirse este arbitrio municipal 1 
so tendrá en cuenta dicha modifica
ción, aumentándose ó disminuyéndose 
los precios on la cantidad que xo r r e s -
ponda por este-eonoepto, 

También serán do cuenta del contra
tista todos los gastos do escritura, co
pias y demás que origine esta con
trata, olí ' .» 

22. Si el servicio de las obras mu
nicipales; necesitara algún material 
análogo á los lijados en la primera 
condición y no comprendido en este 
pliego do condiciones, el contratista 
queda obligado á suministrarlos fijan
do su precio contradictoriamente en
tre dicho contratista y el facnltativo á 
quien corresponde el pedido. 

Las condiciones para su adquisición 
se fijarán por los t res facultativos de 
las divepsas oficinas ó ramos de la Mu
nicipalidad. 

Cuadro de precios tipos 

U N I D A D E S D E O B R A 
PRECIOS T I P j S 

Pta«. Cts. 

4 40 

I jhamtfla^ffícióñ'anterior. 
% ! 18. La baja 6 mejora* que se tia^a1 

n el acto del remate será le un tan-
o por cientotijo. que se a plica rá igual

mente á todos y á cada uno de los 
precios tipos consignados en el cuadro 
de precios, no .admitiéndose, ningún 
pliego que no esté redactado en t.-sta 
forma. 

Por tanto, en las proposiciones que 
se presenten en el actor do la subasta, 
que deberán estar redacta las con a r re 
glo al modelo que se acompaña al 
pliego de condiciones económico-ad • 

1« V .••lOfliWfl $ t c t J*'-> * « ' i * 

Cal común, de la Alcarria, los 
100 kUogramoa 

Ídem crasa, id., id 4 12 
ídem hidráulica, el k i lo

gramo 0 13 
Cemento portland inglés, ba

rrica de 180 kilogramos,... 22 00 
Yeso negro; el ohh/z. 7 50 
ídem blanco, el c o s t a l . . . . . . 1 50 
" Madrid 7 de Abril de 1003.= fosé 

Uriosto y Velada.=Jacinto Alderete. 
C. Rodr íguez .=P . Núñez G r a n é - . = 
Bmiliode Alba. 

- 0 0 0 > ! * Ú.ül-rí: fiCU £'-b*l<f • 

Económico-administrativas 
1* La subasta se verificará ol día 

29 de Julio de 1903, á las once, en la 
primera Casa Gousi9torial, plaza de la 
Villa, núm. 6, bajóla presidencia del 
Kxcmo. Sr. Alcalde ó del Teniente ó 
Concejal en quien al afecto delegue, 
asistiendo también al acto otro Sr. Con
cejal designado ppr él Ayuntamiento 
y uno de los Sres. Notarios del Ilustre 
Colegio de esta capital. 

2.* Los pliegos do condiciones y 
demás antecedentes para la subasta sé 
hallarán de manifiesto en la Secre
taría, del Excmo. Ayuntamiento (Nego
ciado H.°), durante las horas de diei á 
doce, todos los días no feriados que 
medien hasta el del ivuiate. 

3.* Se da vi principio al acto el día 
y a la hora señalada en el anuncio 
por rá lectura del mismo y pliegos de 
condiciones que sirvan de baso para la 
subasta, observándose todas las demás 
solemnidades establecidas en el a r 
ticulo 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900. 

4.* Cinco minutos antes de expirar 

la media hora que dur;»¡á la licitación 
el Sr. Presidenta hará anunciar q Q ¿ 
falta sólo dicho tiempo para terminar 
el plazo de admisión; transcurrido éste, 
lo declarará terminado y procederá*, 
la apertura, por el orden do presen* 
tación, de los pliegos entregados, y 
las proposiciones qu-• >aten¿an serán 
leídas e n a l t a •« z, desechando en el 
acto las que no 'vengan acompañadas 
del resguardo de depósuo y de la cé
dula personal del licitldor, las q U e 

excedan de los precios tipos y las qu e 

no so ajusten al modelo inserto á coa-
tinuación, siempre que las diferencias, 
puedan producir, á su juicio, duda ra
cional sobre la persona del licitado^ 
8obfe ol precio ó sobro el compromiso 
que contraiga. En el caso de existir 
dicha-duda, i a proposición será -des-
echada aun cuando o! imitador .maui-
rt «ste su coaformi lad en que se en
tienda redactada con estricta sujeción 
al modelo. 

5 * Después de la lectura do tedas 
las proposiciones presentadas, e\ se-
ñ <r Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la más 
ventajosa entre las admitidas, devol
viendo á los licitádóros que estén con-

formey cou tjue(Jdódéu déseenád^ssús 
proposiciones los resguardos y cédu
las de vecindad que las acompañaban, 
cou cuyo recibo se entiende que re
nuncian i todo derecho á la adjudica
ción definitiva del romate. 

6.* En el caso de resultar dos ó-
más proposiciones, entre las adioüi-
das, iguales á la más beneficios:', nara 
los fondos municipales; la aüjndica-
ción provisional del remate se hará á 
favor del autor do aquella que teuga 
el número do orden más inferior. 

7.* VA r-p-cio tipo para e">Ta subas
ta será el que se expresa en el cna-
i lraunido á las facultátives á que se 
reflore el art. 15, y la partida por don-
do ha le satisfacerse esta obligación 
figura consignada en los presupuestos 
municipales 

8.* Los lidiadores que coilcnrran 
á esta subasta habrán de prostar la 
l i anza provisioual de 750 pesetas, 
consistentes en el 5 por 100 del im
porte anual de la misma, pudiendo ve
rificarlo en metálico 6 en valores ó 
signos de crédito dol Estado, de esta 
provincia ó de este Excmo. Ayunta
miento, d e n obligaciones del mismo 
de cualquiera de la Deudas consolida
das y autorizadas para la cotización en 
Bolsa, ó en eré ditos reconocidos y l i 
quidados á favor de acreedores d i rec
tos del Municipio, si éstos fuesen lo» 
quo hubieren de constituir la fianza 
como postores ó rematantes en esta 
subasta. 

Kl depósito del metálico, ó valores ó 
s igaosde crédito del Estado, de esta 
provincia ó de este Ayuntamiento, y 
los valores públicos ó créditos recono
cidos y liquidados por esta Municipa
lidad en favor de los postores y en que 
por éstos se constituya la fianza pro
visioual, habrá de hacerse en la Caja 
general de Depósitos, debiéndose com
putar ol valor de los efectos públicos 
do cargo del Estado ó do esta provin
cia al precio de cotización oficial del 
día en que se constituya !a fianza, y el ' 
de las obligaciones del Ayuntamiento 
ó créditos reconocidos y liquidados por 
ei Municipio eu favor de los postores, 
se computará por iodo su valor nomi
nal para cubrir el importo total de la» 
misma. 

9 . a El remaiaote no podrá ce 1er ni 
traspasar los derechos que nazcan deL 
remate, pu.'S queda prohibida termi
nantemente la transferencia do los 
mismos, en uso do la facultad que al 
Ayuntamiento concede el ar t . 25 de la 
Instrucción de 26 de Abril do 190^ 
para la, contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 
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10. El l idiador á cayo favor quede 
el remato riti ftWlgd á concurrir á las 
Casas Con. Gloríales, el día y hora que 
se le señalera otorgar la correspon
diente escritura, entregando ol docu
mento (juo acredite haber consignado, 
como fianza !oüni;iva, eu la Caja gene
ral de Depósitos, la cantidad do 1.500 
pesetas, bien ou metálico ó en valores 
detallados en h> condición 8.*, compu
tándose su val >r on tés términos allí 
expresados. 

U . El rematante podrá retirar el 
, exceso que* resulta ó habráde reponer 

la diferencia^ siempre que el precio de 
los efectos depositados sufra durante 
encéntrate ,up auto&nto ó disminución 
qu i ! . l 5 por 100 'ísnocto al 
del 
fianza 

pre JpVé paVá hacéH^foi:tiVas ías res 
pon'sabiiidades en que incurra se e x 
traiga u n a u a ^ t o « l ü ^ Ü L j j l debiendo 
reponer en cualquiera de ambos casos 
no lo hiciese,dejutr^jde los diez días 
siguientes al en quo sea requerido 
para ell<>, el Ayuntamiento poirá dar 

• ptir rescindido el contrato c/>n fcfs t/fecj 
tos del art. 24 de la repetida In^h'c.J 

—Clon» , «H* ••Vijju V S«ib e l , : f l l 0 O t 
12. Kl heeh i 94 preseutnr una 

^proposición en te l aoto ;de 'da subasta 
constituyo al licitador en la obligación 
do curnpiir el contrato, si le fuese de
finitivamente adj idicado el .romaLe; 
pero no l eda más dorecho, <• ian lo i 
fu'esó a Ijuál.c^dó provisional paeute, 
que ol do apelar contra el acuerdo i¿ 
la adjudicación doíinitiva si se creye
se perjudicado por el acuerdo. El E'x

celontísirao Ayuntamiento sólo queda 
obligado por la adjudicación defltit

. tivai^ 
13. El Ayuntamiento, usando de la 

facultad que le. concede el art. 32 de 
la Instrucción do 26 do Abril do t'JOO. 
ya mencionada, podrá rescindir el 

'contrato en c u ilquier tiempo de la du
*racióu del mismo, por faltas del rema
tante á cualquiera de las condiciones 
estipuladas. 

14. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva, ó no 'cónc&itfwMal 
otorgamiento de la escritura, ó no lle
nase las condiciones precisas para 
ello dentro del plazo señalado* y do 
uua prórroga quo sólo podrá : serle 
.concedida pon causa jt:slihe:ida, sin 
que en ningdu caso pueda exceder de 
•cinco días; so tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio do 1 mismo rema
tanto, con los efectos del va citado ar
tículo 24 do la j eoe t^a , liustruccióu. 

15. IU ooutratista n o p >d;á p e d i r 
auin .nt > 6 disminución del precio en 
tyge hubieso quedado el remate, sea 
cualquiera La causa quer.alegue, por* 
que óstu tendrá lu«a«áp á riesgo y ven
• • r a ; * t \ .tOíiVíxK. odooii'i» un i №\* 

181 ftl co,it,a!l^a. para Wdos tós 
inci !ont"s A quo pudiera dar lugar 
es<a subasta; rounueia.el fuero do su 
Juez y d mi .ilío'y exprés meutv so. 
somete l\ los Tribunales d • esta cante. 

17. El «•ontr.iti^ta queda obligado á 
sat is íu^r jos .castos da oscritura; «as 
copias y demás qttaorigftio I:; s ú b i t a , 
así como ol importe d • ¡a iosrción de 
todos los documentos que o hayan 
sido ;<ara la rdisma en los diarios ofi

ciales d« Madrid.T)resontando al efec

celenlísimo A Y U N T A nieuto cantidad al
guna por cuenta del contrato. 

18. T o d o licitador que concurriese 
á la subasta en representación de otro 
ó de cualquier Sociedad, deberá i n 

i cluir dentro del pliego cerrado que. 
P senté, además de la proposición 
que haga ajustada al modelo inserto 
en los nuncios, dol resguardo que 
acredite la ins t i tuc ión de la fianza 
provisional y do la cédula personal, 
copia f!e la escritura de mandato, 6 sea 
del poder ó documento que justifique 
de modo legal la personalidad dej lici
tador para gestionar á nombre y en 
repreíentaciónnie su poderdante, cuyo 
documento ó poder ha de haber sido 
previamente y á su costa bastanteado 
por cu.ilqniofatfHe/los Sres. Letrados 
Consistoriales D. vMauuv' .Mftríat Mo
rían >. [). Ignacio S i i c i r t / . García, 1). An
tonio R. dé Pó y 1). Gregorio Cain
puzano. 

19. Las | roposi ú nes para optar á 
esta subasta deberán ser E X T E N D I D A S 

en papel del timbra del l i tado de la 
clase 11.*, y los resguardos de los d<•
pósitos, provisionales' So p ivs«Mi ía r an 
•iebuiaiueute reintegrados con U N sello 
municipal de 3 pesetas, especial de 

[ subasta>, pjr cada 500 pesetas ó frac
ción d ellas, segua lo establecido un 
er presupuesto municipal vigento, y.si 
* Ш 1 » * т е г а dé aquéllos faflase el todo 
Л i .irfA а,ч! 

á fin de qae procedwn á subasoa, y de 
hallarla, lo comuniquen á esta A t é t a l a . 

Redaefia 29 de Junio de 1903. = EI Al

catee, P. D. P. Santiago. 
5 2 5 .  2 1 2 . 

V a l d e t o r r e g 
Ep la noche del día 29 de Junio ú'titno 

han desaparecido del Soto de esta villa, 
donde se h a l l a b a n pastando, dos caba

llerías de las señas siguientes: 
Una muía de.tres afloe, mohina, con la 

oabeza neera y lo. restante del pelo pardn, 
con un tunar redondo en la cruz,su alza* 
da siete cuartas y r s dedos, sin herrar. 

Un buche de unos ocho meses, oenizoeo. 
Y como a.pesar de las gestiones prac

ticadas en sxx busea no hayan sido halla

das y se supuro ач:.п robadas, ruego á to

das Ifi Autoridades y Guard,ia oivjl qué 
ai fuerenjhaMadaa sesiryan de'eqerlas.así 
oomo h la persona que las tuviere, y oon 
las seguridades convenientea las remitan 
A esla Alouldia para Ice efeotos que haya 
Jugar. . , , i „ , ( l 4 , o ^i, o s a a 

Valdetorres 2 de Julio de 1903.=San

tiagp Sanz. 

~ 
ó parte?'del indicado reintegro, seríí 
exigido hn el acto ni licitador por el 

RTÌRAU>iresiilerjte> y si se negaèo á sa:is
facerlowleserá retenido BU resguardo 

„ha^ia tanto que lo verifique ó se le 
descuento el importo de la falta de la 
fianza previsionai ó de la definitiva, 
caso do quo se le adjudicase el remate. 

20. Terminado e¡ contrato, y pre
via certificación del facultativo mu
nicipal correspondiente, visada por el 
Exerao. Sr. A'caldo, en que conste ha
ber cumplido laá condiciónos estipula
das, y no habiendo responsabilidades 
exigibles, se devolverá la fianza al r e 
matante. 

21 . Anunciada esta subasta duran
to el plazo de diez días en la forma 
que establece el art. 29 de la Instruc
ción de 26 do Abril de 1900, modifica
da por el Roal decreto do 12 de Julio 
de 1902, no se ha presentado contra 
la misma reclamación alguna. 

Madrid 20 «le Abril de 1903.—EI Se
cretario. F. Rúan 
i»; vniiiOTTi A i J o e i í n 

Tesorería de Hrsientia 
de la provincia de Madrid 

Madrid, presoufandp aL 
tn, antes de T ^ . f i * 4 F F T J S * i F o r a ó 
acia d3 remate, ^1 correspondiente 

obligado eAtuínirhUstá áaaftisfecer á la 
Haeieuda pública •»! importe de los de
rechos reales, si los devengase, y el 
de cualqutoca otra contribución é im
puesto, á cuyo fin adt|uiero et compro
miso ñé presentar la escritura do adju
dicación on las '•fleinas liquidadoras 
dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no so les satisfará por el Ex

MocUlo de proposición 
(quo deboril ex tenderse en papel t i m b r a d o d e l 
Lstadu do la cIah* U t * , j a l presentarse l lovur 
e s c r i t o én el sobro lo siguiente: "V poposición 

pora optar 1 la subas ta d e n 

que vive enterado de las 
coudici«>nt's de la subasta en pública 
licitacióu d<il suministro de caí, yeso 
y cemento, n^xrtlaud .para los servicios 
tóc icos municipales hasta el 31 de Dt* 
ciembre de 1907, anunciada eu la Ga

ceta de Madrid y <.u el B o l ^ c t I n o f i 

c i a l le la . :"vmcia en ¡ sdias y 
de. couf>rme en u'ñ todo con las 
mismas, so comprometo ú tomar á su 
c a r í O ' D T C H O S N M T N I S T R >strícta su
j . ióná ell9«. (Axjnf la "proposición e"n 
asta torma: por ios^pi étUoS'ÍT|iOs, ó có'á' 
la baja de tanto por ciento (en !e

fea)t.ttt>49do» loscprecios tipos ) 
„,.Madrid 4tann4*M(vBÜ i.^bwU 

(Firma dol proponente.) 
452 . 208 . 

R e d n e à a 
Ku la ..i .r.vti.i del dfa 28 del aotual ha 

desaparecido del prado titulado do la 
cFueütc», en ts'e término,d<? la propiedad 
do Uataljna Alvarez, una 0(*balleria da, 
laa sefiae siproientes: 

U t i a yeíTUft negra, con el pelo d^l lomo 
blanco de.ana rozadura, alzada r ega la r 
y marca una A en el Udo derecho. 

i«4 

_ ( • . U I W L U N U V ' ' " 

У suponiendo haya sido robad»  — i   .• , se po

V n t en conocimiento de las Aumridadee 

jvo»q 
íl> al t 

i b a i a r t > ' « i  nflntv vlMir» r « i t t t\sn*m ' 
C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 

Año de 1903 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De oonformidod Con lo dispuesto en el 
art. 60 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer 
grado de apremio y reoargó de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, A los 
contribuyentes sujetos á dicha tributa

ción en Madrid qae pertenecen a la zona 
quinta y que resultan incluidos en la re

lación que queda en esta Tesorería. 
En cumplimiento del art. 51 de la mis

ma Instrucción, pnbllquese esta provi

dencia en el B o l e t í n o f i c i a l de la pro

vínola y entregúense á la acción ejecuti

va los respeotivos valores previos los rc

quisitos correspondientes. ' 
Lo qae se hace público en conformidad 

da lo prevenldoen dicho art. 51. 
Madrid 3 de Junio de 1903 =EI Teso

rero de Haoienda, P. 8., Carlos Barrio y 
Marcos. 

i 514.211. ' 
. o i i h d i ' ! . i . i . . ' iy ' i ' J i i i l j p i io l . 

C o n t r l b n c i ó n t e r r i t o r i a l , i n d u s 
t r i a l , c a r r u a j e s , m i n a s , a l c o h o l e s 
y n u l i d a d e s . 

Segundo trimestre de 1903 
t»aL . v [¡j±< iloopblyoid »l> i  d j u v o>i 

P,.r la Tesoreiia de Haoienda,de esta 
provincia se ha dictado U providencia 
siguiente: 
Siti  M I Í « U t u y . . . i w t ' M .  o i . n . »  i H 

De conformidad con lo dispuesto eu $1 
art.' 50 . d e l * . Instrucción d e ^ d ^ A h / J l , 
de J900, deol»ro incubaos en el primer 

ido de apremio y r c o A i g o de 5 por 100, 
sobre el impor'e de sas desonbiertos,.4 
los c>ntnnuyentes sujetos A dicha tribu

tación en Madrid (jge pertenecen A las zo

nas d.* Nav^lcarnüro y Torreíaguna y 
que resaltan incluid's en ha relaciones 
qne quedan en esta T e . o r e r ^ . , , ( '^u,.ittX 

En cumplimiento 4e | art. 6;,/Jela M I » r ^ 
mn Instrucción, pubílqusse esta provi 
dencia en el Bol KTIN c f o i a t . da la pro

~Üll»U li< .<>'<»( r tip . , . ill: r *>• 
vineia y entregúense A laacción ejecutiva 
los respeotivos valores previos, los requi

sitos correspondientes. 
• >«vdit I 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dioho art. 61. 

Madrid 3 de Junio de 1903. = El Tesc
i» i r>K> *  •' I' K l : Ja«.WT .*} '» . . ir\ . . 

rero de Hacienda, P.. fi.t. Cario* Barrio y 
Marcos. 

. | | i  m 1 

Universidad C e n t r a 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
D. Evaris ó M^tfn jdffl. BurífCi, u n t v a l 

de Daimiel, provincia de Ciudad, Keal» 
ha presentado en esta Universidad ins 

tancia solioitando, como Direo^OYRUDOL>Co

legio de primera y .segunda flpsflflanza 
titulado de cFernando e^^aj^ton.jjsJ^We

oido en Madrid, provincia de idcm,oalla 
del Marqués de Monasterio, oúm. 
declare qae dicho Establecimiento: ruune 
las condioiones y oircuj[i8iaacia#,exigida8 
por el Keal decreto_ de l

 0 de Julio de 
190J y sus dispoh.e.ionc» ocneor^ad,;^. Al 
electo, acompaña i. dicha in s tanc^ .en 

tre otros docunieutos, los siguientes.;H ) 

1.° Certifloaoión de la que resalta qne 
el interesado nació el 26 de Oombre de 
1867... > v , ( i : . s , v i, .: alpnttiii A » 

2.? Certifloacióu de buena ooudj^ta 
librada i. favor del mismo por la Saone^a

rí.* del Instituto general y técnico de San 
Isidro. i fOQ1. 

8 0 Un Catálogo del material científi

co del referido Colegio, oomprenaifo de 
las diversas asignaturas da primera e n 

señanza, gabinetes de Geografia, Mate

máticas, Físioa, Química, Historia N a . 
tural, Mineralogía^ Agricaltara, y por úl

timo, el necesario para la oíase de Dibu

jo; y 
4.° El cuadro deenstfianzasque sigae« 

Primera enseñanza 
Seooión primera.—Párvulos.—Sistemas 

Prevel y Montesinos. 
Grado.—Elemental.—Textos'de Calla

ja. Escribano y otros.
 ; 

Ídem.—8uperlor.—ídem id. 
Lecoiones de cosas. 

Segunda enseñanza 

Lengua Castellana.—Real Academia. 
Geografía general y de Baropa.—Dob 

Manuel Zabala. 
Nociones y ejerciólos de Aritmétioa y 

Geometría.—V. Manuel Barilio.—Resolu

ción de problemas. 
Lengua Castellana, preoeptiva y com

posic ión.—D. Franoisoo Navarro Lo

desma. al r 1. q •.• ' c i ; •'• .i:.vaai 
Geogratia espeoial de Esp&fia.—D. Mn 

noel Zabala. \ > >
 l

"
 1 1 1 í 

Aritmética.—D. José Ceruelo.—Reso

lución de problemas 
Lengua latina (primer curso).— D. l í o 

sé Caballero. 
Historia de España.—D. Manuel Za

feslftdq rjb fcfauoft jojpn'i .í búbalo «• éb 
Geometría.—I). Manuel Buril lo. —Re

solución de problemas. 
Francés (primer curso).—D. .Insto 

S a t o s s ü a u J *.jn* ol m u í . •** *d uor» ,*i • 
Geografía comercial y e s t a d l s t i o a . ^ 

D. Manuel Zabala. 
LenjCWt latina (segando curso).—Don 

José María Caballero. 
Histor a Dnivorsal . R. Ramírez. 

.Algebra y Trigonometría.—D.' Jo«* 
Ceruelo.—Resoluoión de problemus. 

Francés (segundo curso).—D. Juaí^ 
Saje** . . '

 fc

O t "B 
Elementos de Cosmografía y Naciones" 

de Fíaioa del G!pbo. ' 
Psicología y Lóglo*.— 8r. GónzATea 

Serrano. . . ftttfaMBál 
Elementos de Historia general de Li

teratura.—Sr. Navarra Ledesma. 
Física.—Sr. Rodrigue* Largo . Revo

lución de problemas y experimentos. 
Química.—Ídem id. id. 
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Fisiología 6 Higiene.—D. Demetrio F. 
Rabio. 

Historia Natural. 
Agrioultura.D. Mariano Tortosa. 
Gal ¡grafía.—Métodos. Valiioiergo, Ca

ballero y otros. 
Dibajo.—D. Franoisoo Maara. 
Religión.—Sr. Pereda. En esta asig

natura se enseña, & más de texto, confe

renoias. 
Gimnasia.— Praotíoaae oon aparatos 

adeoaados. 
La práctica de ejeroioios correspon

diente á las diversas enseñanzas, visitas 
a MUBCOS, premios y oastigbs, oto., que 

dan consignados en el Reglamento ad

junto. 
Lo qae, en cumplimiento de lo preve

nido en el are. 7.° del Real deoreto 
de i * de Julio de 1902, se anuncia para 
general oonooimiento y á fin de qae pue

dan presentarse reclamaciones dentro 
del plazo de quince dias, á contar d'sde 
«1 siguiente al de la inserción del presen

to anuncio en el Boletín oficial 'de la 
respectiva provínola, conforme á lo dis

puesto en la Instrucción tercera de la 
Rea) orden fecha 1* de Septiembre de 
1902. pablioada en la Gaceta de Madrid 
del día 4 del mismo. 

Madrid 4 de Junio de 1903. = El Rec

tor, Doctor Franolsco Fernández y Qon

sátez. 
H 205.—196. 

• • m 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En virtud de providencia diotada en el 

día de ayer por el Sr. Juez de primera 
instanoia del distrito del Centro de esta 
capital en autos ejecutivos que sigue la 
Compañía de seguros «La Unión y el Fé. 
nix Español» contra doña Franoisoa del 
Castillo, viuda de Alcalá Zamora, sobre 
pago de pesetas, se sacan á la venta en 
públioa subasta los bienes siguientes: 

Un edificio destinado á fábrioa de ex

tracción de aceite de orujo por medio del 
sulfuro de oarbono, situado en la oiudad 
de Priego (Córdoba), en el sitio llamado 
senda Golosa, á extramaros como. & unos 
doscientos metros, que oonsta de varias 
mares ó planta baja para la extracción y 
almacenaje; su oonstruooióa es de sillería 
y manipostería ordinaria y su cubierta 
c* de ladrillo y tejas, oon laa viguetas de 
la armadura de hierro. 

T otro edificio oontiguo oon la anterior 
fábrioa, el oual Be destina á la fábrioa

oión de luz eléctrica para el alumbrado 
de ta oiudad de Priego; consta de planea 
baja y dos oasitas unidas para viviendas; 
su construcción es de sillería y mam pos

taría ordinaria, onbierta de ladrillo y 
teja, oon la armadura de viguetas de ma

dera. 
Las dos fábricas y sus tierras lindan al 

Norte oon la oarretera de la oiudad de 
Priego á la de Alcalá la Real, Esté tie

rras do D. Carlos Valverde López, Sur 
osas terrenos de doña Franoisoa del Cas

tillo y Oeste las de los herederos de don 
Juan Palomeqne y las de D. Emilio Bu

l l í y Galán, todo lo oual ha sido tasado 
en la eantidad de cuarenta y dos mil 
cuatrocientas cuarenta y oinoo pesetas. 

Cayo remate deberá tener lagar simul

táneamente en la Sala audiencia de este 
Juzgado y en la de Priego el tía primero 
de Agosto próximo, á las di ut de su ma 
l a n a ; previniéndose que no se admitirá 
postara que no oubr.I laa dos terceras 
parios de la tasación; que para tomar 

parte en la subasta deberán oonsigoar 
previamente los lidiadores qae lo inten

ten ana cantidad por lo MENOB igual al 
diez por ciento del valor de dichos bienes, 
y que los títulos de propiedad se han su

plido oon certificación de lo que aceroa 
de ellos resulta en el Registro, los que es 

tarán de manifiesto en Escribanía para 
qae pasdan examinarlos lo? qae quieran 
tomar parte en la subasta y o n n los que 
deberán conformarse, sin tener derecho á 
exigir ningunos otros. 

Madrid diez y seis de Junio dn mil no

vecientos tres.s=V.
g B , ° = E l Juez ae pri

mera instanoia, Cayetano Garda Montes. 
—El Actuario, José Alonso Fadrique. 
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CONGRESO 

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Jaez de 
primera instancia del distrito del Con

greso de esta oorte. 
Hago saber: Que en dicho juzgado y 

Escribanía del qae autoriza penden en 
oonoepto de pobre los Hatos ordinarios de 
mayor cuantía promovidos por el Procu

rador D. José Nieto, en nombre de don 
Marbeline Antonio López Longoria, so

bre que se le deolaro á éste hijo natural 
legalmente reoonooido de D. Eduardo 
López Martín, en cuyos autos, por provi

dencia de 1.° del actual, se admitió la de

manda mandando se confiriese traslado 
|". de ella al Ministerio fiscal y á lasper
1 sonas que so creyeren oon derecho 6 

oponerse á dioha declaración, para que 
dentro del término de nueve dias oom 
pareoieran en IOB autos, personándose en 
forma, y llevado á cabo el emplazamiento 
aoordado por medio de edictos que se 
fijaron en el sitio público de costumbre de 
esta oapital é insertaron en los periódicos 
oficiales Qaceta, BOLETÍN y Diario dé 
Avisos, ha transcurrido el indioado tér

mino sin que nadie haya compareuido ni 
alegado cosa algara . 

En su consecuencia, á instancia de la 
parte aotora y por providencia de 26 de| 
corriente, se ha acordado se haga un se

gundo emplazamiento e.n igual forma que 
el anterior á las personas que se orean 
con derecho á oponerse á la declaraoión 
solicitada para que dentro del término 
de oinoo dias oomparezoan en los autos 
personándose en forma; bajo apercibi

miento de que, si no lo vetífloan, les pa

rará el perjuicio que h u y a logar en de

recho. 
Dado en Madrid á 80 de Junio de 1903. 

^Joaquín Beneyto.«El E s c r i b a n o , An

d r é s O r t l i .  E s copia: El Escribano, An

drés Ortiz. 
500—210, 

HOSPITAL 
En virtud de providenola del Sr. Juez 

de primera instanoia del distrito del Hos

pital de eBta oorte, diotada ayer en ei 
juicio deoUrativo de mayor cuantía pro

movido por ú. Miguel Garrido Fernán

des contra los herederos de D. Alejandro 
Ramírez de Villa Urrntia y Blanco sobre 
que se deolare extinguida la obligaoión 
contraída por doña Justa FernSndez y 
Núñez en la escritura otorgada ante el 
Notario D. Mariano Garoia Sancha en 
veintioinoo de Junio de mil oohooientos 
setenta y uno, con el número tresoientos 
setenta y uno, y s e oanoele ta oarga que 
grava el hotel oonstraido en an solar de 
la manzana séptima del barrio de Ar

g le l l e s , distrito de Palaoio, que oora

préode una superficie de ciento cincuenta 
metroé noventa decímetros cuadrados, 
equivalente^ & mil novecientos ouarenta 
y tres pies setenta y seis deoimetros cua

drados, emplazo por segunda ves por 
medio de la presente á los herederos ó 

causahabientes de D. Alejandro Ramírez 
de Villa Urrotia, de ignorado domioilio y 
paradero, para que dentro del término 
do oinoo días improrrogables, contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
esta cédula en los periódicos oftoiales, 
oomparezoan en los autos personándose 
en forma; previniéndoles que, si no lo 
vorifioan, se les declarará constituidos en 
rebeldía, siguiendo el juioio su curso y 
parándoles el perjuicio á que en derecho 
haya lugar. 

Madrid cuatro de Julio de mil nove

cientos tres. = El Actuario, Pedro Mar

tínez Grande. 
82.—P. 

LATINA 
D. Luis Rubio y Comieras, Juez de 

instrnooión del dis'rlto de la Latina de 
esta oorte. 

Por la presóte oüo, llamo y emplazo а 
Manuel Gonzáloz Fernández, hijo de Bal

tasar y Dionisia, de veintiocho años de 
edad, oaesdo, albafiil, natural y veoino 
de León, con domioilio en el puente del 
Castro, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, oon

tados desde el siguiente al en que esta re

quisitoria se inserte en la Qaceta de Ma

drid, comparezca en mi Sala audienoia, 
Bita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, oon el objeto de 
responder á los oargos que le resultan en 
causa que se le sigue por uso público de 
nombre supuesto; aperoibido que, de no 
verificarlo, será deolrado rebelde y le pa

rará el perjuicio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo, raego y encargo 

; á todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, o ayas 
señas personales son: pelo rubio, ojos 
garzos, nariz regular, barba poca y color 

, bueno, y en el caso de ser habido lo pon

gan á mi disposición en este Juzgado. 

M a d r i d 2 de Julio de 1 9 0 3 = Luis Ru

bio.=El Esoribano, Julián Vil'anueva. 
6 0 4 ,  2 1 1 . 

ALCALÁ DE HENARES 
En virtud de providencia dictada oon 

j esta feoha por el Sr. Juez de primera 
: instancia de este partido eu el juioio de

; olarativo de menor ouantia promovido 
í por el Procurador. D. A n t o n i o Alvarez 
i Martin, en.nombre de D« Andrés Fernáo> 

dez Rubio, como marido de doña PatroelT 

niu Pascual de Diego Calouga, oontra don 
Franoisoo del Rio ó oontra las personas 
que en a aotualiaad seau sus herederas 
ó oausahabieutes sobre extinoión de una 
hipoteca constituida a favor de aquél por 
D. Pedro González y doña Ildefonsa l o 

riad© la Pas de Diego Calongv, en g a 

rantía de no préstamo de dos mil reales 
sobre ana finca en ValdepaUcioa, térmi

no de Mejorada del Campo, se ha acorda

do oonferir traslado oon emplazamiento 
de la demanda á diohos demandados para 
que en término de nueve dias, á oontar 
desde el siguiente al de la inseroión de 
este edioto en los periódioos Qaceta de 
Madrid y BOLCTIX O N O I A I de la provin

cia, oomparezoan y la contesten; preve

nidos que. de no verifloarlo, les parará 
el perjuicio qae hubiere lugar en de

recho, cayos demandados son descono

cidos. 

Aloalá de Henares veintisiete de J u 

nío de mil novecientos tres.=»V.
0 B .

#

= 
El Juez de primera instancia, Pedro de 
Solis .=EI Actuario, ante mi, Juan Fer

nández Ballesteros. 
83.—P. 

CIEMPOZUELOS 
D. Fulgencio Arrastia é Ibarlacoa, Pre

sidente del Consejo de familia de la inca

pacitada doña An« Sungor y Scpetit, con 
residenoia en la villa do Ciempozuelos, 
por el presente hago saber: 

Qae en la sesión del Consejo que bajo 
mi presidenoia ha tenido lugar en el dU 
de hoy en esta villa, se ha aoordado se» 
mover del oargo de tutor de dioha inca

pacitada á D . Manuel de Adelantado y 
Rioh, cuyo paradero se ignora, y al obje

to de que la publioaoión de este edicto 
surta los oteólos de oitaoión en legal for

ma para que haga uso del dereoho de ser 
oído que le oonoedeel artioulo dosoientot 
treinta y naeve del Código oivil. Asi lo 
ha aoordado por unanimidad el Consejo, 
autorizándome para su inseroión en el 
BoiKitu OFICIAL de la provlnoia. 

Ciempozuelos tres do Julio de mil no

vecientos tres.=Falgenoio Arrastia. 
p



Juzgados munic ipales 

H03PICI0 
En expediente de juioio de faltas que 

pende en el Juzgado municipal del dis 

trito del Hospioio contra Luis Muñoz Ja

oome, de diez y nueve años, soltero, e s 

tudiante, que se dijo vivir en la calle de 
\ Rodas, eúm. 13, entresuelo, hoy de i g 

norado paradero, por desobediencia, ha 
recaído sentencia cuya parte dispositiva 
es como sigue: 

Fallo: Qae debo condenar y oondeno 
á Luis Muño/. Jaoome á la malta de 10 
pesetas,y la subsidiaria, caso de insolven

cia, y reprensión y al pago délas oostas 
del juicio. Asi por esta sentenoia lo pro

nuncio, mando y firmo — Nicolás Lulo. 
T oon el fin de que llegue á conoci

miento de Luis Muñoz Jaoomo el fallo 
de la sentencia que anteoede, pongo la 
presente para su inseroión en el B O L K T I H 

OKICIAL de la provínola en Madrid á 12 
de Junio de 1903. = El Secretario, Ricar

do Delgado. 
224 —197 

Distrito Forestal de Madrid 

Deslind» de montee 
El día 5 de Octubre del corriente año 

darán prinoipio las operaciones p ira el 
deslinde administrativo del monte núme
ro 55 del Catálogo de loa de utilidad pú
blioa de esta provincia, denominado <Na
vapozas y Fuonfria, Valdeyernos y Val
caliente», de los propios de San Martín do 
Valdeiglesias. 

Lo quI se anuncia para qae los dueños 
de los terrenos Colindantes con el citado 
monte presenten en la oficio* del Distri
to Forestal de Madrid, Lope de Vega, 51 
y 41, en el término de sesenta días, I 
contar desde esta focha, los dooamentos 
que á su derecho convengan y se refie
ren á la oabida y limites, propiedad ó po
sesión y demás circunstancias de »ua 
fino TA, procurando la mayor exactitud y 
claridad en la ordenaolón de estos com
probantes. 

Transcurrido dicho plazo y (Je acuer
do oon io dispuesto en el art. 14 del Real 
deoreto de \ * de Febrero de 1901, uo se 
admuirán nuevos documentos. 

Madrid 30 de Junio de 1903. = EI Ins
pector, J. Sáinz de Baranda. 

610.—211. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
T 

Oficina Liquidadora de Derechos n a t a 
de Alcalá de Henares 

Las horas de despacho en estasoficinae 
aeran de ooho á dos á partir del día 7 del 
cor: tente. 

Aloalá de Henares 1.* de Julio de 
1903. = El Registrador, Julio Saavedra. 
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Eaoueía Upográtioa del Hospioio 
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